
CONVENIO COLECTIVO DEL PA-
TRIMONIO FORESTAL

Según nos informa el Min i s t e r io de Agri-
cul tura , ha sido aprobado el Convenio Co-
lectivo sindical entre el Patrimonio Fores-
tal del Estado y su personal dijo no funcio-
nario.Este acuerdo satisface las aspiracio-
nes de dicho personal que desde hace tiem-
po trabajaba por conseguir una adecuada
retribución y la seguridad social de vida.
Tanto por el Min i s t e r io do Agricultura co-
mo por la Organización Sindical se han
resuelto las d i f i cu l t ades que se presentaban
para la aprobación del Convenio. En éste
se tiene en cuenta, además de la Reglamen-
tación de Trabajo, de acuerdo con las dis-
tintas categorías de los funcionarios del Pa-
trimonio, aumentos por años de servicios,
gratificaciones, retribuciones por quebranto
de moneda, dietas por desplazamientos, plus
famil iar , vacaciones y regularidad del tra-
bajo. El plazo de vigencia del Convenio se
f i ja en dos años que puede prorrogarse
táci tamente por anualidades, si así lo solici-
ta cualquiera de las partes.


